
Informe secretarial. - 

Tuluá, noviembre 30 de 2021. 

 

A la mesa del señor Juez la presente demanda Ejecutiva propuesta mediante apoderada por 
CORFIJURIDICO contra ARNULFO ARBOLEDA, y memorial presentado por la apoderada de la 
parte demandante. Sírvase proveer  

Secretario. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 

 
INTERLOCUTORIO No 0963 
Radicación 2017-00341-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, noviembre treinta (30) de dos mil diecinueve (2019).- 

 

 

Se allega por parte de la apoderada de la parte demandante doctora EILYN KARIME JAIMES 

LOPEZ, memorial donde manifiesta que renuncia al poder dado por la COOPERATIVA 

CORFIJURIDICO, para el trámite del presente proceso. 

Analizada la solicitud allegada por la togada, da cuenta el despacho que la misma carece de la 

comunicación a la entidad poderdante sobre su renuncia, por lo que se torna improcedente tal 

pedimento de conformidad con el inciso 3° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.DENEGAR la RENUNCIA presentada por la doctora EILYN KARIME JAIMES LOPEZ, 

al poder conferido por la COOPERATIVA CORFIJURIDICO, en el presente proceso, por las 

razones expuestas 

 

N O T I F I Q U E S E  

 

 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce327a6c08dcc7539d31593c647f0fc1a5cd58da590b89b2da24666fc87e62cf

Documento generado en 30/11/2021 08:22:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



secretaria. - 

Tuluá, noviembre 30 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo de TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A contra ANA CELMIRA GUTIERREZ ROMERO, y escrito allegado por la parte demandada 
con anexo.  
Sírvase proveer. - 

Secretario,   

  
ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0964 
Radicación 2018-00468-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
 
Mediante memorial que antecede, la demandada allega copia de recibo de pago como abono a 
la deuda por valor de $41.650, 66.640 60.847 y 66.640, dentro del presente proceso 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A contra ANA CELMIRA GUTIERREZ ROMERO. .  
 
 
Por lo expuesto el juzgado  
 
D I S P O N E   
 
1.) GLÓSESE al expediente los abonos realizados por la parte demandada, para que sean tenido 
en cuenta en el momento procesal oportuno y obre dentro del expediente.   
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
R.C.B 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. - 
Tuluá, noviembre 30 de 2021 
Dejó constancia que de conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, se elabora y se pasa a despacho para su aprobación, la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada en el proceso EJECUTIVO, adelantado por la EDGAR 
ALVARADO contra JOSE ANTONIO TORRES, la cual arrojó el siguiente resultado: 
    

Agencias en derecho  $              300.000,00 

Vr. Comunicación para notificación al demandado $                  15.500,00 

  

Vr. Total   liquidación de costas   $            315.500,00         

  
SON: TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
           
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0968 
Radicación 2021-00013-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso Ejecutivo, 

adelantado por EDGAR ALVARADO contra JOSE ANTONIO TORRES, se procederá a su 
aprobación en cumplimiento de lo normado en el artículo 366 numeral 5º del Código General del 
Proceso.  
 
 
En mérito de lo expuesto se,   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la presente demanda.  
 

N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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secretaria. - 
Tuluá, noviembre 30 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de GIROS Y FINANZAS C.S S.A contra 
MERCEDEZ ELVIA OROZCO, y  oficio con nota devolutiva procedente de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Tuluá Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0965 
Radicación 2021-00209-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el y oficio de fecha 08 
de noviembre de 2021 con nota devolutiva procedente de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Tuluá Valle. 

 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
R.C.B 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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secretaria. - 
Tuluá, noviembre 30 de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra 

LUIS IDELMER TORRES y memorial presentado por la parte actora. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0969 
Radicación 2021-00263-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Allegado memorial que antecede con sus respectivos anexos, por el apoderado judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A demandante  dentro del presente  proceso adelantando contra LUIS 

IDELMER TORRES, manifiesta  que se tenga por notificado al demandado por haber transcurrido dos días 

del envió del mensaje de datos.   

 

Analizada la citación en mientes, debe indicar el despacho como primera medida lo siguiente: En la 

actualidad se encuentran vigentes cinco formas de notificar la parte demandada a saber, la primera, 

establecida en el artículo 291C.G.P, denominada NOTIFICACION PERSONAL, y consiste en que al 

demandado se le envía a la dirección física comunicación por correo certificado, para que se acerque al 

despacho a notificarse del mandamiento de pago en su contra; la segunda, contenida en el artículo 292 

C.G.P como consecuencia de la no comparecencia del artículo anterior, denominada NOTIFICACION POR 

AVISO donde se envía comunicación mediante correo certificado a la dirección física del demandado, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino; la tercera la contenida en el artículo 293 denominada  EMPLAZAMIENTO 

consistente que cuando la parte actora no conoce el lugar donde se pueda notificar al demandado solicita 

al despacho que ordene su emplazamiento en la forma legal y provista por el código; la cuarta, la 

establecida en el artículo 301 CGP denominada CONDUCTA CONCLUYENTE y es cuando el demandado 

por si mismo o por medio de apoderado  realiza cualquier manifestación de conocer el mandamiento de 

pago en su contra y por ultimo y como consecuencia de la pandemia, entro en vigencia el decreto 806 de 

2020 que en su artículo 8 estableció la NOTIFICACION ELECTRONICA y consiste que si se cumple con 

los requisitos establecidos en la norma en cita, el demandante podrá enviar mediante mensaje de datos al 

correo electrónico del demandado la providencia respectiva con sus respectivos anexos. 

 

Así las cosas, debe indicar el despacho que cada una de las notificaciones citadas en párrafo anterior son 

autónomas, ninguna modifica la otra, todas están vigentes, y no se pueden mesclar unas con otras, pues 

esto llevaría a futuras nulidades procesales. 

 

Ahora bien, descendiendo al caso de marras, da cuenta el despacho que el apoderado de la parte 

demandante no realizo la notificación al demandado en debida forma, pues lo que hizo, fue una mezcla de 

la notificación personal del articulo 291 C.G.P y la notificación electrónica del articulo 8 decreto 806 de 

2020, enviando a la dirección física del demandado mediante correo  un supuesto mensaje de datos, el 

cual solo surte efectos si se manda a una dirección electrónica que corresponda al demandado. 

 

Así las cosas, se tendrá como no surtida la notificación al demandado LUIS IDELMER TORRES, pes no 

cumple con las exigencias de nuestro código adjetivo civil, y mucho menos con lo que establece el artículo 

8 del decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

R E S U E L V E: 

 

TENER COMO NO SURTIDA la notificación al demandado LUIS IDELMER TORRES, por lo dicho en la 

parte motiva del presente proveído.  

 
N O T I F I Q U E S E  
 

 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05b2d15f615ca39bb5a1f8351c159d96668cfe22d1921d9bf82231ec8818962a

Documento generado en 30/11/2021 08:23:02 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Secretaria. - 
Tuluá, noviembre 30 de 2021. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de Mínima cuantía que 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0952 
Radicación 2021-00354-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
RUBEN DARIO MARIN RAMIREZ, actuando mediante apoderado judicial, promueve 
demanda ejecutiva contra el señor ALVARO JAVIER VALVERDE BLANDON, a fin de 
obtener el pago de sumas de dinero que aparecen determinadas en el acápite de las 
pretensiones del libelo. 
 
Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82,83,84 y 422 del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento 
a lo normado, en el artículo 430 ibidem, librando la orden de pago a que haya lugar, 
regulando los intereses moratorios pretendidos, de acuerdo al monto permitido por la 
Superintendencia Financiera. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado 
 
R E S U E L V E  
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de RUBEN DARIO MARIN RAMIREZ, 
y en contra del señor; ALVARO JAVIER VALVERDE BLANDON, por las siguientes 
sumas: 
 
a.- UN MILLON NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1.920.000,00) MCTE, por 
concepto de capital representado en la letra sin número, suscrita el 01 de noviembre del 
año 2020 y pagadera el 31 de octubre de 2021. 
 
b.- TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SIESCIENTOS PESOS ($ 345.600,00) 
MCTE, por concepto de intereses corrientes liquidados sobre la suma determinada en el 
literal a, comprendidos del 01 DE NOVIEMBRE DEL  2020 al 31 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a, a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera, a partir del día 01 DE NOVIEMBRE DE 2021, hasta que se cancele la 
totalidad de lo adeudado al demandante. 
 
d.- Sobre las costas del proceso, el juzgado hará su pronunciamiento oportunamente. 
 
SEGUNDO. Notifíquese este proveído al demandado en la forma señalada en los 
artículos 291,292 y 293 del Código General del Proceso y/o ley 806 de 2020. Indicando 
que una vez surtida en legal forma dicha notificación los mismos disponen de cinco (05) 
días para pagar, o en su defecto, diez (10) días para contestar la demanda y/o proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 431, ibidem. 
 
TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia allegue al despacho 
por el medio mas expedito el original del título valor objeto de recaudo. 



 
CUARTO: Reconocer personería suficiente para actuar en este asunto como apoderado 
de la parte demandante, al doctor MILTON YEISON RODRIGUEZ, abogado titulado con 
tarjeta profesional No 282.813 y cedula No 94.368.072, conforme al poder otorgado.  
 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
 
 
R.C.B 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28969596b9ceebe61c232e36ef6985038bfc7788290d568b21c9feb8c93fc565

Documento generado en 30/11/2021 08:23:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	INTERLOCUTORIO No 0963
	Radicación 2017-00341-00
	JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
	secretaria. -
	Secretario,
	ROMAN CORREA BARBOSA
	secretaria. -
	Secretario,
	ROMAN CORREA BARBOSA
	secretaria. -
	Secretario,
	ROMAN CORREA BARBOSA
	Secretaria. -
	Secretario,
	ROMAN CORREA BARBOSA

